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29 de octubre de 2009 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

Sobre la afiliación del personal de la OIT a la Internacional de Servicios Públicos 
 
 
 
El Sindicato del personal de la OIT reunido en su Asamblea General anual (segunda sesión) 
del 29 de octubre del 2009, 
 
RECORDANDO las orientaciones seguidas por nuestro Sindicato en su acción: "defender la 
independencia, estatuto y la seguridad de los funcionarios internacionales" y de "defender los 
derechos fundamentales y los principios que figuran en la Constitución de la OIT y en la 
Declaración de Filadelfia"; 
 
CONSIDERANDO que los Estatutos del Sindicato contemplan "una acción común a nivel de 
ínterorganismos", "federarse con asociaciones similares de otros organismos y afiliarse a una 
organización internacional de funcionarios"; 
  
CONSIDERANDO que la Internacional de Servicios Públicos es una Federación sindical 
internacional que representa mas de 20 millones de trabajadores del sector público en 150 
países; 
  
RECONOCIENDO QUE  el Sindicato de la OIT y los sindicatos miembros de la 
Internacional de Servicios Públicos comparten intereses, fines comunes y similitudes, estando 
ambos comprometidos en la lucha para promover la justicia social y los derechos de los 
trabajadores, incluidos la libertad sindical y el derecho a la negociación colectiva; 
 
DESEANDO PROMOVER la solidaridad entre, por una parte, los funcionarios 
internacionales y los miembros afiliados al Sindicato de la OIT y, por otra parte, los 
trabajadores del sector público local y nacional; 
 
AUTORIZAMOS  al Comité del Sindicato a afiliarse a la Internacional de Servicios 
Públicos. 
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